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Si daño a órgano blanco es emergencia hipertensiva, por lo 

cual se deben solicitar estudios auxiliares (hemoglobina, 

hematocrito, glucosa plasmática en ayuno, hemoglobina 

glucosada, colesterol y triglicéridos, potasio y sodio, análisis 

de orina, creatinina, tasa de filtración glomerular, ácido 

úrico, ECG) e iniciar tratamiento farmacológico a órgano 

específico y hospitalizar. 

 

 

Si no hay daño a órgano diana entonces es urgencia 

hipertensiva, en esta se da tratamiento general, manejo 

farmacológico vía oral o ajuste farmacológico y 

seguimiento. 

 

 

 

Emergencia  hipertensiva Urgencia hipertensiva 

 

Elevación aguda de  las cifras tensionales que provoca 

lesión grave de los órganos diana con riesgo de 

compromiso vital. 

 

Elevación aguda de las cifras tensionales sin provocar 

afección de los órganos diana. 

Paciente con crisis hipertensiva  
Cifras tensionales: 

Sistólica 180 mm Hg 
Diastólica 120 mm Hg 
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